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MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 56811972, de 9 de marzo, por el Que se
modifica el articulo 197 del Reqtamento de Conta
bilidad del Material de Arsenales, aprobado por
Real Orden, de 18 de feb/"ero d'1 1895.

El artículo ciento noventa y siete del vigente Reglamento
del Material de Arsenales, aprobado por Real Orden de diecio
cho de febrero de mil ochocientos noventa y cinco, establece
la regulación y trámite de los expedientes a que puedan dar
lugar las pérdidas irremediables de los efectos de cargo según
que el valor en inventario de los mismos sea inferior a veinti
cinco pesetas, superior a esta cantidad e inferior a doscientas
cincuenta y de superior valor.

La: Orden de la Subsecretaría del Ministerio de Marina de
veintiocho de septiembre de mil novecientos treinta y cuatro
aclara el trámite y procedimiento a seguir según sea el valor
de los efectos inventariados, irremediablemente perdidos, coor
dinando las correspondientes diligencias con las directrices ema
Iladas del Tribunal de Cuentaso

Se hace necesaria una actualización de los topes económicos
establecidos en el'citado artículo del Reglamento de Contabili
dad del Material de Arsenales por cuanto, dudo el tiempo trans
cu,rrido, existe una completa inadecuación de valores, derivada
de la disminución del poder adquisitivo de la peseta, de forma
que tal actualización suponga una mayor agilidad administra
tiva sin merma. ni menoscabo de la eficacia del procedimiento
en favor de los intereses de la Hacienda.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Marina, de con
formidad con el dictamen del Tribunal de Cuentas y previa
deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión del día
tres de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se modifica el articulo ciento noventa y siete
del Reglamento de Contabilidad del Material de Arsenales.
aprobado por Real Orden de dieciocho de febrero de mil ocho
cientos noventa y cinco, que queda redactado de la forma si
guiente:

Los efectos perdidQs irremediablemente, cuando su valor no
alcance a quinientas pesetas. se comprenderán en las relaciones
ordinarias de data; pero si su importancia fuere mayor, a juicio
del Comandante, Segundo y Contador, se formará relación es
pecial que los comprenda, en la cual copiará el Contador la
parte del cuaderno de bitacora o de guardias de puerto que
refiera el hecho; y si la pérdida excediese de cinco mil pesetas,
dispondrá el Comandante se instruya la correspondiente infor
mación para aprobar toda irresponsabilidad, urüéndose al do
cumento de data certificación expresiva de la declaración que
en definitiva recaiga.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mádrid
a nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

ADOLFO BATURONE COLOMBO

MINISTERIO DE HACIENDA

D~CRETO 569/1972, de 24 de febrero, por el que se
fija .un complemento personal :Y a extinguir en
cumplimiento de la disposición final tercera de la
Ley .~9/1970, sobre reestructuración de los Cuerpos
Penitenciarios.

La. disposición final tercera de la Ley treinta y nueve/mil
noveCIentos setenta, de veintidós de diciembre sobra reestruc
tu~ación de los Cuerpos Penitenciarios, preceptÚa qua se deter
n.1.1na~ un complemento especial de carácter personal y a ex
tmgulr a favor de determinados funcionarioe de carrera ingrG
sados ~n l.a. Sección Técnico-Directiva del Cuerpo de Prisiones.
. La Justificación de este precepto,que tiene su antecedente
en la. autorización concedida al Gobierno en la disposición final
quinta de la Ley treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco,

es evidente. pues se trata de compensar la desaparición de unas
categorías que habían sido obtenidas a través de un sistema
de selección especialmente riguroso frente al general establecido
para ingreso en el Cuerpo, y que, al aplicarse los nuevos crite
rios en materia retributiva, veían desaparecer la situación de
ventaja que habían conseguido a través de su especüil selección.

Diversas disposlciones anteriores han resuelto análogos proble
mas en diferentes Cuerpos de la Administración del Estado, y
Ri bien todas las soluciones han coincidido en valorar en trienios
este complemento personal, han adoptado en cada supuesto una
solución peculiar, por lo que en este caso se hace preciso habili
tar una fórmula para la 'valoración del tiempQ a computar al
existir una gran diversidad en los turnos de acceso a la misma
categoría.

Por ello se ha ponderado un cómputo absoluto medio que.
recogiendo aquella peculiaridad personal de acceso a la categoría,
componse el esfuerzo realizado en la justa proporción.

Por otra pade se ha de arbitrar una fórmula limitativa que
establezca como tope máximo de los trienios a reconocer el
número de años que median entre la edad mínima para la ad
quisición de la condición de funcionario y la de jubilación, pues
lo contrario puede conducir, de hecho, al reconocimiento de un
número de trienios a determinados funcionarios, no s6lo despro
porcionado con el tiempo de servicios prestados. sino incluso
con la edad del mismo, siendo esta fórmula más de tener en
cuenta en razón de que los trienios forman parte integrante
de la· base para derechos pasivos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, a ini
ciativa y con informe de la Comisióh Superior de Personal y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-En cUlÍlplimiento de la disposición final
tercera de la Ley treinta y nueve/mil novecientos setenta y
uno, de .. veintidós de diciembre. sobre reestructuración de los
Cuerpos Penitenciarios, se establece el complemento personal
y a extinguir para todos los funcionarios de carrera ingresados
en la Sección Técnico-Directiva del Cuerpo de Prisiones, conforme
a lo dispuesto en la Ley de veintiséis de enero de mil novecientos
cuarenta, y de quienes hubieran obtenido la categoría de Jefes
de Administración mediante oposición a que se refiere el turno
tercero del articulo trescientos treinta y siete del Reglamento
de los Servicios de Prisiones de dos de febrero de mil novecien
tos cincuenta y seis. Será igual para todos los f~mcionarios afec
tados, y su importe equivalente a seis trienios del Cuerpo Espe
cial Masculino de Instituciones Penitenciarias o del Cuerpo Espe
cial Femenino de Instituciones Penitenciarias, respectivamente.

Artículo segundo.-La suma de los trienios devengados por
los tiempos de servicios efectivamente prestados y los que se
conceden conforme al artículo anterior, como' complementos per
sonales y a extinguir en respeto a derechos adquiridos. no podrá
exceder nunca del número máximo de ellos, que seria posible
alcanzar desde la edad mínima de ingreso en el Cuerpo hasta
la de jubilación forzosa por edad. Si esta suma fuese superior,
se irá absorbíendo el complemento personal y a extinguir. redu
ciéndose hasta respetar, en todo caso, el tope máximo señalado.

Artículo tercero.-No se computarán los trienios del comple~

mento personal y a extinguir. a los efectos señalados en el apar
tado C del artículo veintiséis del texto refundido de la Ley de
Derechos Pasivos, modificado por el Decreto-ley ocho/mil nove·
cientos sesenta y siete, de doce de julio. sobre jubilación volun
taria.

Artículo cuarto.-El presente Decreto entrará en vigor el día
uno de enero'del presente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 570/1972, de 24 de febrero, por el que se
señala coeficiente multiplicador al Cuerpo Técnico
de Instituciones Penitenciarias,

La Ley treinta y nueve/mil novecientos setenta. de veintidós
de diciembre, sobre reestructuración de los Cuerpos Penitencia
rios, crea en su articulo primero, dos. el Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias,

La disposición final tercera del mencionado texto legal, sn
relación con el artículo quinto de la Ley treinta y ·uno/mil nove~

cientos sesenta .y cinco, establece la facultad del Gobierno, a
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ANEXO I

----------====~==:======

propuesta del Ministro de Hacienda,. para fijar el coeficiente
que haya de asignarse a este Cuerpo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. con in
forme de la Comisión Superior de Personal, y pr(:lvia deliberación
del Consejo de Ministros en su reuni6n del día dieciocho de
iebrel'O de mil novecientos setenta y dos,

Danominacióu presupuestarla COeficiente

---- .__._-~--
Número

de orden

DISPONGO,

Articulo único.-El coeficiente multiplicador que corresponde
al Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias, de acuerdo
con lo dispuesto en los articulos cuarto y quinto de la Ley treinta
y uno/mil novecientos sesenta y cinco. decuatrá de mayo, es
el cuatro coma cinco.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil noveb:::ntos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Dirección General de Instituciones
Penitenciarias;

Un Arquitecto «.
Un FarmacéUtico
Un Maestro Carpintero
Dos Maestros Tipógrafos ..• •..

5
4
1,9
1,9

3.991
3.992
3.993

3.994-3.995

El Ministro de Hacienda,
ALBLHTO MONREAL LUQUE

DECRETO 571/1972, de 24 de febrero, por el que se
regula el régimen y cuantía dc€ las retribuciones
correspondientes a detérminaoos p14zas no escala~

lonadas.

La I.ay treinta y nueve/mil nov~cientos setenta, de veintidós
de diciembre. sobre reestructuración de los Cuerpos Penitencia
rios, creó diversas plazas no, escalafcnadas al mismo tiempo
que establecía los requisitos necesarios para su financiación,
condicionándola a las oportunas amortizaciollcs d~ las dotaciones
declaradas a extinguir, sin que en úingunirt1mento,pudiera pro·
ducirse Rumelrto de gasto.

Ante: la lmposibm,dad de determinarpreviarnente el momento
en que las disponibilidades de crédito9Ermitan dotar cada una
de estas plazas no escaJa~onadas, se -hace, preciso. no obstante,
seíialar los coeficientes 'que les COITElspondan" énrazón a la fun
ción y al grado de formación requeridóy tEmiendo en cuenta,
por lo que respecta a su vigencia, el c9ndiciQ]~llmientoimpuesto
por la Ley treinta y nueve/mi! novecientos se~entA antes aludido.

De otro lado, la disposIción final' cuarta de la Ley treinta
y uno/mil novecientos sesenta ,y, cinco. sobre rE~ribudones, pre
ceptúa que el Gobierno, a propuesta del Mhúttro de Hu,cil?uda
e iniciativa, en su caso, de 10& Mlnist~rios iIite-resado$, regulara
el régimen y cuantía de las retribuciones correspondieutes aJ
personal no escalafónado qUe perciba:;:ueldo, Con cargo a las
consignaciones de personal en los Presupue-stos Generales del
Estado.

En su virtud, a propuest.a del Ministm de Hacienda, por ini
ciativa del da JUsticia; con informe de la Comisión Superior
de Personal y previa deliberaCión del Consejo de Ministro:s del
dia dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primoro.~Los preceptos contenidos en los articulas
primero, séptimo, octavo y décimo del Decreto :mil cuatrocien
tos treinta y seis/mil novecientos sesenta y seis. de dieciséis de
junio, sobre la determinación del réghneny cuantía de los con~

captas de remuneración, serán íntegramente de aplicación a las
plazas no escalafonadas que sedetaJlan en larelaciqn anexa
número 1. a las que correspónderá-nlos coeficientes que en la
misma relación: se 'aSignan.

Artículo seg-undo.-La selección 'de los aspirantes a ingreso
en las plazas relacionadas en el anexo 1 de este Decreto. cuando
sea necesario atender a su provisión, se hará medümte oposición
libre;

Artículo tercero.-En tanto no exista disponibilidad de crédito
por razón de las amortizaciones EL qua hace referencia. la dispo~

sición transitoria segunda de laI.ey- treinta y nueve/mil novecien~

tos setenta, de veintidós de diéiembre,no podrán ser cubiertas
las plazas que por el presente Decreto saerean.

Articulo cuarto.-El"Ministro de .Justicia,', sin perjuicio de lo
dispuesto en el articulo anterior, convOcará la provi-sión de estas
plazas en el momento y con la pnHación entre ellas que considere
más oportuno para el mejor serVicio de los fines que- se han,
de cubrir.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinticuatro de febrero dé mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MQNREAL LUQUE

ORDEN de 9 ele marzo de 1972 por la qua se' di$~
pone que en determinadas Delegaciones de Hacten~

da se constituyan varias Juntas de Evaluaci6n Glo-:
hal para ciertas pro'esiones~ a efectas del lmpuet-
io sobre los Rendimientos del 1'rabajo Personal~

Ilustrísimos señonO's:

La Orden ministelial de 4 de diciembre de 1970 dispuso que.
cuando las especlaHdades que integren una profesión u otras
circunstancias lo aconsejen, pueda acordarse la constitución de
variasJuntas de EV31uación Global. a efectos del Impuesto sobre
los Rendimientos del Trabajo Personal, dentro del ámbito terri
torial de cada Delegación de Hacienda.

Los resultados obtenidos por aplicación de lo dispuesto en la
:mencionada Orden y la permanencia de las circunstancias que
la motivaron en determinadas Delegaciones da Hacienda para
varias profesiones en el afto da 1910 aconsejan se mantenga el
mismo criterio para la determinación dé los rendimientos ce>
rrespondientes al ejercicio de 1971 '! siguientes. haciéndolo exten..
sivo a la profesión de Médicos en la Délegación de Hacienda de
La Corufia,en que al importante número de profesionales que
ejercen en la provincia ha de añadirse la existencia de Facultad
de Medicina en localidad distinta de la capital.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer
que para la determjnaciónde los rendimientos del afta 1911 .,
sucesivos a los profesi{;nales sujetos al régimen de estimación
objetiva se constituyan ~n las Delegaciones de Ha~ienda de Ma
drid. Barcelona y Valeucia varias Juntas de Evaluación Global
para las profesiones de Médicos y Abogados, y en la de La Ctr
ruñ,a, ....arias Juntas de Evaluación Global para la profesiÓn de
Médicos, en fundó n de- las especmlidades que las integren, del
domicilio que consta eula licencia fiscal del Impuesto o de
ambos conjuntamente. según las necesidades c;iel servicio 10 re
guieran.

Lo que com'J'üc(} a VV. II. a los efectos oportunos.
Dios guanle a VV. II.
Madrid, 9 de marzo de 1972.-P. D.< el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

nmos< Sres, D.;;!egados de Hacienda de Madrid, Barcelona, Va
len,cia y La Coruña.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 572/1972, de ,24 de febrero. por e1 que ss
regula el procedimwnto para la concesión de auto·
rizaciones en' materia hospitalaria.

El articulo sexto de la Ley de Hospitales, de veintiuno de
julio de mil novecientos sesenta y dos. dispone que las autoriza
clO1les de construcción, ampliación, transfL'rmación o desafecta.·
ción de hospitales -cuyo otorgamiento corresponde a la8 Comi·
siones de Coordinación Hospitalaria segitnel apartado el, articulo
séptimo, de la misma, Ley- habrán de'ajustarse- necesariamente
al estado a:eneral de necesidades hospitalarias de la nación. A
su ,vez, el artículo cuartod61 Decreto dos mil ciento sesenta
y doS/mil novecientos sesenta y dos. de cinco deseptié1l1bre.
constituyendo laComisió-n Central, señaló entre las funciones
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